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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre .............................. 60 —
Anual ........     120 —

Las suscripciones sc solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 87.

Lás de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

tridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, r» sea a O’sO ptas. los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pro
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo «Ju
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. . , ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon 
labilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos 6 la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6- 
lllLasC disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia .desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN .

Convocando concurso ^ara cubrir 250 vacantes en el
Cuerdo de Policía Armada.

Excmo. Sr.: Ante 1a necesidad de completar las 
ulantillas del Cuerno de Policía Armada v de Tráfi
co. v a fin de cubrir Tas vacantes cine del empleo de 
Policía existan "d finalizar el año 1043. ,se acuerda 
anunciar una convora^nría en dicho Cuerpo, para cu
brir 250 vacantes de Policía Armada, de ellas 25 para 

iós Escuadrones de dicho Cuerpo, con arreglo a las 
siguientes bases: / ,

1 .a Podrán tomar parte en esta convocatoria to- 
dhs 1os españoles eme. siendo licenciados del F.iém- 
to. o habiendo «enndo voluntariamente en é!. con 
todos sus compromisos rescindidos', tengan cumpli- 
idos 21 años d^ edad, sin nasar de 1os 30 carezcan 
de antec°dentes renales, reúnan 1as condiciones de 
aptitud física necesaria v alcancen una estatura no 
inferior a 1’700 metros.

2 .a Acmellos nu^ dentro de las condiciones exi- 
gida<? deseen optar a lac plazas eme se convocan. 1o 
solicitarán antes d^ 10 de mavo nróvimo d» 1a TnS- 
necrión General de "P-^-lí-ía Armada v de Trafico, me
diante irntanría delrdamcnte reinteerrnda. oue ven
drá ncomnnñíir’i d° una fntnrrraf'a d»l so'í-itante. cur
sando annúiia directamente en unión de Ta siguiente 
dociimenf’r’ón -

3 ) Parada d™ nacimiento leo-niizada. para 1os artel 
havan narídn fi<«*ra d°1 fprwinn hirisdicHonal de la 
Audien'-ia Territorial d° Madrid.

b) Certificado negativo de antecedentes penales, 

expedidb por el Registro Central de Penados y Re
beldes.

c) Certificado ' de antecedentes político - sociales, 
expedidos por el Alcalde de la residencia de! solici
tante. Comandante del puesto cíe h Guardia Civil y 
'lefe Local de F. E. T. v d^ las J. O. N. S. En las 
capitales de provincia y pueblos donde exista plan
tilla del Cuerpo Genera! de Policía se suplirán 1os 
dos primeros por el que expida el Jefe de dicho 
Cuerpo.

d) Certificado de licénciamiento del Ejército de 
Tierm. Mar o Aire, o haber rescindido sus compro
misos 1os aue hubiesen sido voluntarios.

3* Formulada ñor la Inspección Genera! de. Po
licía Armada v de Tráfico 1a relación de admitidos, 
se notificará ron 1a antelación suficiente a ks interer 
sados b fecha, hora v lu^ar en aue han de actuar 
en e1 examen, circunstancias aue serán determinabas 
ñor sorteo aue se verificará al efecto, siendo de cuen
ta de Tos concurrentes los gastos de viaje y demás 
que se bs orimnen. , . . . ,

4* Loo exámenes darán principio e1 día 1.* de 
^uni^ de 1943. en 1os locaos de ja Academia Especial 
de Poh'ría Armada v de Tráfico, de Madrid.

5> A efectos de 1a norma anterior; -se nom
brará un Tribunal Médico, para d pieveíno de an- 
títivli física, aue nrocederá a 1a dacifiración de uti
lidad d» los ac.pimrihps con arrezo a! cuadro de 
exencionen dp1 Fiército. v ^tro Tribunal para la 
prueba ^¡e educación fídea. compuesto ñor el perso
nal míe se decirme entre él Profesorado d“ aonell-U 
Academia, sometiendo toe útily: del reconocimiento a 
"Jos simiientes cierricios mmnáshros: salto de altura, 
un metro: trena de cuerdh. cinco metros: marcha, 
ochocientos metros; carrera, sesenta mfetros lisos.
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Pan este fin habrá adscrito al Tribunal , un Pro
fesor de Educación Física. ,

6 .a Los que no fueren eliminados como conse
cuencia de la norma anterior sufrirán examen ante 
el Tribunal para la prueba de suficiencia, que cons
tará de dbs partes: una práctica v otra oral.-

La primera consistirá en escritura al1 dictado de 
trozos escogidos con alguna corrección ortoep-áfica y 
la solución de dos problemas elementales, de los tres 
que se 'sacarán a la suerte, en los que intervengan las 
cuatro oneracione=i aritméticas.

La prueba oral 1a efectuarán ante el Tribunal nom
brado ^1 efecto; contestando a las preguntas de una 
de Tas veínficinm mne1eta= de! programa, publicado 
en el “Boletín Oficial del Estado” núm. 269, dfc 26 
de centiemhre de 1942.

E1 modelo de instancia se ajustará al publicado en 
la anterior disnosición. •

7 .a La ratificación de cada ejercicio será numé
rica. obteniéndose la puntuación final de la medía 
aritmética tres piercicios, de W oue resul
taran anrobados o desaprobados, procediéndose, una 

vez terminados los exámenes, a la rimirosT elección 
d? Tos primeros con arrecio a 1a media obtenida, v, 
en caso de imi^ldad dlr* puntuación. la escala de me- - 
ritos onp determina 1a regla simtiente, nnblicándo^ 
la lictq ¿.p ]os elegidos en e! “Boletín Oficial del Es
tado”.

11nn ¿o ine fiet-ricios será eliminatono.
Ra En icmaldad d» mmttnción se seguirá el or

den de nretaríón siguiente:
a) Caballeros d'e la Orden Militar de San Fer

nando. .
bl Condecorados con la Medalla Militar indivi

dual.
el Snro-entos efectivos o nrovlsion^lbs.
d) Voluntarios incorporados a filas con antelación 

superior a cuatro meses al primer llamamiento de su 
reemplazo. .

e) Pommncncns militares obtenidas en orden de 
maVor menor importancia.

C Mavor tiempo de frente y número de heridas 
Sufr-das

g) Hilos o hermanos de muertos -en 'crión de 
guerra o d- «k  r-cnltnc en defense de Te. Patria, o 
víctimae de h Prvnlución.

h) Afavor tiempo de cautiverio; los que lo hayan 
sqfrido. . ।

il Fn imtnldnd de enndírínn^s será razón de pre
ferencia nro—'río,- ríjp wnnho de Cabo o haber ser- 
Xndn p-n el Liércifo .mmo voluntario.

17n caso de coincidencia se atenderá a la mayor 
edad.

i) Para los comprendidos en los apartados a) y 
b) no será indic-nmcahle la talla mínima establecida.

0 a Todos tos aspirantes acomnafiarán documen- 
tnción nue acmdífn las circunstancias ante- 
riorr-s mve 1cs •'Icnno-’n. bien entendido nne 1os corn- 
pr-nd'víoc; en- e1 nenrfado h) su condición será de- 
term-’^nrin p^r nT h°cbo do haber .sufrido cautiverio v 
no'b-'Pr.,. nrestado servicios militares en la que fué 
zonn roía.

10 T os aprobados tendrán nue nacar ñor un CUr- 
sdlo d.- r-mcito-clon en e! One disfrutarán d^ ;crna]) ' 
rntrU-ii-niAn v omo-íiirnenfoc# nuo en 1a actualidad1 tie- 
VOM apiernadnc 1r>c wdhddnnc aspirantes dpi CiiPrpc de''"' 
poUp'-i v r]o. 'PrAflco en presnriitestos, ter- 
mmndo. p1 cual c p Ec dará nocesión de SU empleo 
efectivo. Tvos que no 1o termiha^en, cualquiera que 

fuese la causa, serán eliminadlos definitivamente, sin 
derecho alguno.

11 . Los aspirantes abonarán por derecho de exa
men, quince pesctis. que harán efectivas por giro 
postal al remitir la documentación o abonándolas al 
nmsentar ésta, exhibiendo, al pasar e! reconocimiento 
médico, el justificante de haber efectuado dicho de
pósito.

12 . La Inspección General de Policía Armada v 
de Tráfico admurirá los informes míe estime conve
nientes en relación con cada uno de los interesados 
i' resolverá dp plano, a 1a vísta dp 1o= antecedentes, 
por 1o míe respecta a su admisión, sin nue contra 1as 
reso-lncoimc onp ''dont" mipna recurso alguno.

13 . No surtirán efecto las instancia® que no ven
gan acompañadas de todos Tos documentos preveni
dos. dándose ñor no recibidas amiéHas nue no ten
gan b documentación completa ^inte días después 
del niazo señalado para su admisión.

14 T,os asmrantps nu-e no comparecieren en el 
momento nue 1es correeponda. ser examinados se en
tenderá nue renuncian a dio. perdiendo todos sus 
derechos.

15 Pnr h Diroocíón Genera! d'- Segurid’d se dic
taran 1as dicpnqhioneé convenientes nará el desarro
llo i’ celebración do pcfn convocatoria.

TYnc xmordo n v. FL muchos años.
Madrid 31 ríp marzo de 1043 — Pérez González. 

Excmo. Sr. Director g°nera1 d-e* ?>e<rurirbd.
(Del “RnTofín Ofinal del "F*ciado” ntím. 98, 

de fecha 8 de abrí! de 1943).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL*

Ministerio de Agricultura

DTRECriON GENERAL DE GANADERÍA
Circiilnr *nhr<> disfribiídó" pnr rl ^ivdicnto de Ga- 
pad^vin (Roccdó'n Gdrpicn^, de astas 1/ p"Ki(fi,nx de 
qa.n‘adn bopino y asta» de qapn.d.n lanar eacriftcado e,n 

los mataderos
Riendo necesario facilitar el desenvolvimiento de 

las industriac nacionales qnc se dedican a la. elabora- 
ciAn de monturas de gafas, peines, botones y simila
res, utilizando como materia prima astas y pezuñas 
de o-anado bovino v asta de ganado lanar de los sa- 
criflea^oc on los matadero6:, e interesado por la. Se
cretaría TAcnica del Ministerio de Industria y Co
mercio la regnlaciAn del suministro do las citadas 
materias primas a los industriales interesados.

Tía disnuesto que a partir de la publicación en el 
Boletín Ofieial d'-l Kstadn de la presente circular, por 
los Sindicato6: do Ganadería (Secciones Cárnicas), se 
faciliten con carácter preferente a todo otro suminis
tro, las actas v pezuñas al Sindicato correspondiente 
para su distribución entre aquellos industriales que 
se dediquen a la fabricación de loe productos citados.

A tal efecto, los industriales interesados formula
rán sus peticiones ante el Sindicato Nacional de In
dustrias Químicas, justificando la. necesidad de la 
materia prima v acompañando a 1a, instancia, certi- 
fie.ac.ión de la Delegación do Industria, de la. provincia 
respectiva que acredite su condición de tales. El Sin
dicato Nacional de Industrias Químicas, cumplidos 
Jos requisitos anteriores, ordenará a sus Delegaciones 
provinoinlec que interesen de las Jefaturas provin
ciales del Sindicato de Ganadería la. concesión de 
astas y pezuñas que correspondan a cada fabricante.

Las transgresiones en el cumplimiento de la pre
sente serán comunicadas a esta Dirección General 
por conducto de las Jefaturas provinciales de Servi-
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cios de Ganadería a quienes afecte, para las resolu
ciones que^proeedan.

Dios guarde a V. 8. muchos años. .
Madrid, 4 de marzo de 1943. — El Director general, 

Mariano Rodríguez de Torres.
(Del Boletiu Oficial del Estado, núm. 97, 

de fecha 7 de abril de 1943)

SBC C 1 O A R tT
Núm. 1.520

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador de Hacien
da de la Zona de Pina de Ebro, a la que pertenece 
el pueblo de Velilla de Ebro;
llago saber: Que en el expediente general de apre

mio que instruyo por débitos de contribución rústica, 
correspondiente a los años de 1938 a 1942, ambos 
inclusive, he acordado y se han practicadlo embargos 
de ñucas a los deudores hacendados de paradero des
conocido, los que a continuación se expresan:

A María Artal Giménez: Un campo en el polí
gono 8, parcela 134, paraje "Costado de Alforque”, 
que linda: al Norte y Sur, con Carlos Fernando 
Stuart; al Este, con Adolfo Puyóles Guíu„ y al 
Oeste, con Adolfo1 Puyóles Guíu y Antonio Artal 
Giménez; de cabida 2 hectáreas, 66 áreas y 25 centi- 
áreas. ' ■: * .1 ¡ ’ ¿ htóS
, A Juan José Bailarín Glarcía: Un campo en el po

lígono 11, parcela 57, paraje “ Valocnicero”, que lin
da: al Nqrte con paso de ganados y Placentino Pi- 
’nós; ai Sur, con viuda de Pedro Casa do Vay; al 
Este, con camino de Alforque, y al Oeste, con paso 
de ganados; de cabida 2 hectáreas, 6 áreas ,y 25 
centiáreas. . ,

A Duque de Peñaranda: Un campo en el polígo
no 6, parcela 146, paraje “Val de Espartera”, que 
linda: al Norte, con término de Gelsa; al Sur, con 
Elvira Telia Pardo; al Este, con camino del Pozo 
del Moro y otros, y al Oeste, con Francisco García 
Guíu y otros; de cabida 53 hectáreas, 78 áreas y 65 
centiáreas. . .. 4

A Ramón Esteruelas IGiménez: Un campo en el 
polígono 8, parcela 26, paraje “Val die la Caña”, 
que linda: al Norte, con Felipe Lambea Casahorrán 
Y Carlos Stuart; al1 Sur, con camino de Val de la 
Caña; al Este, con Carlos Fernando- Stuart, y al 
Oeste, con Felipe Lambea 'Casahorrán; de cabida 
1 hectárea y 15 áreas.

A Ramón Esteruelas iSacanillas: Un campo en el 
polígono 9, parcela 139, paraje “Val de la Fuen”, 
que linda-: al Norte,, con camino de Val de la Fuen; 
al E., con paso de ganados y Carlos Fernando Stuart 
y otro; al Sur, con Carlos Fernando Stuart 
Falcó, y al Oeste, con ídem y Tadeo Rivera; de ca
bida 1 hectárea, 83 áreas y 75 centiáreas.

A Melchor Madre (herederos de): Un campo en 
el polígono 9, parcela 239-240, paraje “Planas de

♦ las Hoyas", que, linda: al Norte, con camino de las 
Hoyas y Carlos Fernando Stuart; al Sur y Este, 
con Carlos Fernando Stuart y Falcó, y al Oeste, con 
Antonio Lordá, Carlos Fernando lítuart y camino 
de Las Hoyas ; de cabida 2 hectáreas, 11 áreas y 25 
centiáreas.

A Higinia Muniesa Sorrosal: Un campo en el po
lígono 13, parcela 11, paraje “La Poza”, que linda: 
al Norte, con Elias Guerrero Giménez; al Sur,, con 
Miguel Artal y Cecilio Artal; al Este, con Lino Gue
rrero Burgos, y al Oeste, con Higini i Muniesa So- 
rrosal; de cabida 6 áreas y 80 centiáreas.

A Baltasar Serón Guíu: Un campo en el polígono 
13, parcela 229, paraje “Las Fronteras”, que linda: 
al Norte, con camino; al Sur, con 241 y Macario 
Guíu Continente; al Este,, con acequia, y al Oeste, 
con Cecilio y Miguel Artal Giménez; de cabida 13 
áreas y 80 centiáreas.

A Isabel Sorrosal Hernández: Un campo en el po
lígono 13. parcela 106, paraje “La Costera”, que Jin
da: al Norte, con Pascual Burgos y acequia; al Sur, 
con acequia: al Este, con parcela 109t, Leonor Mon- 
furte. Mariano ¡Sancho y Nicolás Guíu. y al Oeste, 
con Elvira Telia y Enrique Continente; de cabida 
21 áreas y 60 centiáreas.

Otro campo en el polígono 13, parcela 325, paraje 
•"Las ¡Suertes Hondas”, que linda: al Norte, con 
Matías F mre y parcela 324; al Sur, con Elvira Te
lia ; al Este, con acequia, y al Oeste, con río Ebro; 
)de cabida 18 áreas.

A Francisca Sorrosal Lapuente: Un campo en el 
polígono 13, parcela 204. paraje “Las Fronteras”, 
que linda: al Norte, con Francisca Sorrosal Lapuen
te; al Sur, con camino y acequia, del Ojo de Villa- 
mor; al Este, con Miguel Artal. y al Oeste, con An
tonio Lambea Romanos; de cabida 9 áreas y ,60 
centiáreas.

Otro campo en el polígono 13, parcela 205, para
je “Las Fronteras”, que linda: al Norte, con Pas
cual Rivera: al Sur, con Francisca Sorrosal Lapuen
te; al Este, con Miguel Artal, y al Oeste, con An
tonio Lambea Romanos; de cabida 10 áreas.

Otro campo en el polígono 13, parcela 399, paraje 
“Las- Suertes Altas”, que linda: al Norte, con Ma
nuel Asín Guallatte; al Sur, viuda cite Ramón Pinos; 
al Este, con Eladia Puyóles Sorrosal,' y al Oeste, con 
acequia; de cabida 18 áreas 80 centiáj-eas.

A Domingo Tremps Sanz: Un campo en el polí
gono 8, jórcela 128, paraje “Balscta”, que linda: al 
Norte, Sur y Este, con JCarlos Fernando Stuart; y 
al Oeste, con camino- de la Balseta; de cabida 1 hec
tárea y 5 centiáreas.

Otro campo en el polígono 8, parcela 129, para
je “Balseta”, que linda: al Norte, con Sixto Almo- 
rín Burgos;-al ¡Sur, con Cabañera Real de Purlour- 
nel; al Este, con camino de la B ilseta, y al Oeste, 
con Carlos Fernando Stuart y (Falcó; de cabida 2 
hectáreas y 40 centiáreas.

Y como quiera que los referidos dleudores no re
siden ni tienen representante en este pueblo ni han 
participado a la Delegación de Hacienda el lugar de 
su residencia o la persona que ha de representarles, 
se les requiere por medio del presente Edicto para 
que en el plazo de ocho días a contar desdte el en que 
aparezca éste en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia* comparezcan en este expediente o señalen do
micilio o representante, con la advertencia que de 
dejar de efectuarlo o señalar domicilio o represen
tante en el plazo señalado se proseguirá el proce
dimiento en rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones. .

Asimismo se les notifica el embargo de sus fincas 
y se les requiere, para que en el plazo señalado pre
senten en esta oficina los títulos de propiedad de 
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jos bienes embargados!, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa.

En Pina de Ebro a 31 de marzo de 1943. — El 
Recaudador, Aurelio Sanjuán. v

* ♦ *

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador de Hacien
da de la zona de Pina de Ebro, a la que corres
ponde «1 término municipal de Alborge;
Hago saber: yue en el expediente general de apre

mio que instruyo por débitos de contribución rústica, 
correspondiente a los años de 1936 a 1942, ambos 
inclusive, he acordado y se han practicado embargos 
de tincas a los deudores hacendados de paradero des
conocido, que a continuación se expresan:

A isidro Barrachina Laborda: Un campo en el 
polígono 5, parcela 194, paraje “Los Cuadrones”, 
que linda: al Norte, con Añares Lorda; al Sur, con 
Teodoro Lorda; al Este, con Alberta Laborda, y al 
Oeste, con acequia Cuadrones; de cabida ó áreas y 20 
oentiáreas.

A Manuel Bes Madre (herederos de) : Una era 
en el polígono 3, parcela 277, paraje “Calvario’’, que 
linda: al Norte, con Félix Lapuente; al Sur, con 
Ayuntamiento; al Este,, con Benita Artal, y al Oeste, 
con Ayuntamiento; de cabida 10 áreas.

A bienes de la Iglesia: Un campoenal pastos en 
el polígono 3, parcela 279|, paraje "Calvario’’, que 
¡linda por los. cuatro puntos cardinales con Ayunta
miento; d'e cabida 72 áreas. z

A Domingo Germán Guedea: Una era en el poli* 
Igono 3, parcela 238, paraje “Calvario”, que linda: 
al Norte, con Manuel Tesan; al iSur y Este, con 
Ayuntamiento, y al Oeste, con Inocencio Monforte; 
de cabida 8 áreas y 40 centiáreas.

A Constantino Giménez Pinos: Un campo en el 
polígono 2, parcela 5, paraje “Varello”, que lindai 
por los cuatro puntos cardinales con Asunción Ló
pez; de cabida 68 áreas y 75 centiáreas.

A José 'Gracia Germán: Un campo en el polígono 
3, parcela 48, paraje “Sarda Alta”, que linda: al 
Norte, con Antonio Salinas; al Sur, con acequia, y 
al Este y Oeste, con Antonio Salinas; de cabida 17 
áreas y 60 'centiáreas.

A Marta Laborda Laborda: Un campo en el polí
gono 2, parcela 16, paraje “Pozos”, que linda: Nor
te y Sur, Ayuntamiento; Este, Luis López, y Oeste, 
Ayuntamiento; de cabida. 55 áreas.

A Ramón Lapuente Ros: Un campo en el polígo- 
3io 1, parcela 3, paraje “Los Pianitos”, que linda: al 
Norte, con término de Sástago; Sur y ,Este, con 
Ayuntamiento, y Oeste, con término de ¡Sástago; de 
cabida 23 áreas y 20 centiáreas. ,

A Ramón Lapuente: Una era en el polígono 3, 
parcela 201, paraje “Virgen del Pilar”, que linda: 
Norte, camino del Campo; Sur y Este,^ Alberta La- 
borda, y Oeste, carretera; de cabida 7 áreas.

A viudá de Pascual Peiro Salinas: Un campo en 
el polígono 2, parcela 2, paraje “Del Monte”, que 
(inda: Norte y Sur, Luis López; Este, Lorenzo Ros, 
y Oeste, Luis López; da cubid'a 19 áreas y 40 cen
tiáreas. ,

A Rafael Salanova Lambea y viuda de Pascual 
Gratis: Una era en el polígono 3, parcela 178, paraje. 
"Virgen del Pilar”, que linda: Norte, Alberta La- 
IhordápSur, José ÍSalanova; Este, Andrés Lorda, y 
Oeste, viuda de Antonio Ros; de cabidi 14 áreas y 
80 centiáreas. , 1

Y como quiera que los referidos deudbres no re
siden ni tienen representante en este pueblo, ni han 

participado a la Delegación de Hacienda el lugar de 
su residencia o la persona que lia de representarles,! 
se les requiere por medio del presente edicto para que 
en el plazo de ocho días, a contar desde el en que 
aparezca éste en el “Boletín Oficial” die esta provin
cia, comparezcan en este expediente o señalen domi
cilio o representante, con la advertencia que de dejar 
de efectuarlo o señalar domicilio o representante en 
el plazo señalado se proseguirá el procedimiento en 
rebeldía sin intentar nuevas notificaciones.

Asimismo se les notifica el embargo y se les re
quiere para que en el phzo señalado presenten en 
esta oficina los títulos de propiedad de los bienes em
bargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa. 

En Pina de Ebro a 31 de marzo de 1943. — El 
Recaudador, A. Sanjuán.

Núm. 1.462
¡CÓNTRIBUCIÓN RÚSTICA. ,— AÑO 1939

D. José Algora Gandul, Recaudador de Hacienda 
en la Zona 1.a de Zaragoza;
Hagio saber: Que en el expediente que imstru- 

vo iK>r débitos de contribución rústica del año 1939, 
se ha dictado con fecha de hoy la siguiente

"Provideincia.—No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación -se expresan sus descu
biertos con la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismos par eil embargo y venta de otros 
bienes, ste acuerda la enajenaciómi en pública su
basta de los inmuebles petrtenec.entes a ca 'a 
uno de aquéllos, cuyo acto se venf.cará bajo la 
presidencia ded Juez mumiq.pal, con arreglo) a lo 
prevenido ep el articulo 118 del Estatuto de Re
caudación, el día 12 de mayo de 1943, a las diez de 
la mañana y en el Juzgado muniicipal de Villanueva 
de Gáilego, siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las das terceras partes del importe 
de la capitalización.

Notitiquese esta providencia o los deudores y 
acreedores hipotecarios en'su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos enl as Casas Consisto- 
rialse y en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que hago publico por medio del presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta anunciada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114 del 
Estatuto de Recaudación:

l .° Que los bienes trabados y a cuya enajena
ción se ha de proceder, son los expresados en la si
guiente relación:

Fincas sitas en FUlcmueiia de 'Gallego:
1. Raimundo Baque Pérez: Un campo en "Sar

da Alta”. Valor para la subast'#, 1.355 pesetas.
2. Evaristo Bernal García: Un campo en “Va- 

jillera”. Valor para la subasta, 4.467’80.
3. María Bernal García: Un campo en “Me- 

salar”. Valor para la subasta, 2.010’60.
5. Dolores Buil Lisón: Un campo en “Pesque

ras”. Valor para la subasta, 10.478’80.
6. José Esquiller Guillen: Un oampo en "Sarda 

Baja”. Valor para la subasta, 5.090’20.'
7. Tomásc Gracia V idominos: Un campo en 

"Las Navas”. Valor para la subasta, 88.483.
8. Pascual Hernández. Ferrer: Un camix) en 

“Hoyetas”. Valor para la subasta, 2.235’60.
9. Mariano López Pérez: Un campo en "Ve

dado Bajo”. Valor para la subasta, 1.843’20.
10. Timoteo Marcellán y otros: Un campo en Vi- 

llanueva de Gáilego. Vajlor para la subasta, 3.200.
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11. Francisco Monforte: Un campo en “Mesa- 
lar”. Valor para la subista, 3.226’60.

12. Mariano Monzón Salafranca: Un campo en 
“Cebadal”. Valor para h subasta, 23.570’40.

13. Manuel Ortiz Sabaté: Un campo en “Sar
da Baja”. Valor para li subasta, 2.179’40.

14. Mateó Ortiz Bazas: Un campo en “Sarda 
Baja”. Valor pan la subasta, 1.270’80.

15. Vicente Ortiz Sabaté: Un campo en “Pra
do”. Valor para la subasta, 926’80.

2 .° Que los deudores o sus causahabientes, y los 
acreedores hipotecarios en su defecto, podrán librar 
las fincas en cualquier momento anterior al de la 
adjudicación pagando di principal, recargos, costas,, 
v demás gastos del oroced imiento.

3 ).° Que los títulos de propiedad de los inmue
bles (sj los entregase el dueño, o la certificación su
pletoria en otro caso), estarán de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la subasta y que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presidencia el 5 por 100 
del tipo de subasta de los bienes que intenten re
matar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar al 
Recaudador, en el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudicación, deducido el 
importe del depósito constituido.
. 6 ° Que si hecha la adjudicación no pudiera ul

timarse la venta por negarse el adjudicatario a la en
trega del precio del remate se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las arcas del Tesoro 
público.

En Zaragpza a 29 de marzo de 1943. — El Re
caudador, José Algora. *

♦ * *
• Núm. 1.464

Co n t r ib u c ió n  u r b a n a . — Añ o s 1932 a l  1941.
D. Marino Tomás Oueipo de Llano y Sierra, Recau- 

dodor de Hacienda en la Zona 2.a de Zaragoza; 
Hago saber: Que. en el1 exp<e/dienta que ¡instru

yo por débitos de contribución urbana de los años 
que se citan, sé ha dictado con fecha de hoy la si
guiente

“Provid-cncia. — No habiendo satisfecho el deu
dor que a continuación se. expresa sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de otros bienes, se acuerda 
Ha enajenación en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes al deudor que se expresa, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia dél^uez municipal, 
con arrego a lo prevenido en el artículo 118 del Es
tatuto de Recaud ición, a los quince días hábiles si
guientes a la publicación de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, en el Juzgado municipal nú
mero 1 (sito en Predicadores. 56), siendo posturas 
admisibles en la subista las que cubran las dbs ter
ceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anuncíese al público por 
medio de edictos en las Casas Consistoriales y en el 
“Boletín Oficial” de h provincia.

, Lo que hago público por medio del presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta anunciada, y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114 del 
Estatuto de Recaudación:

l .° Que los bienes trabados y a cuva enajena
ción se ha de proceder son los expresados en la si
guiente relación:

Finca sita en Zaragoza:
Antonio Lausín Gracia: Una casa, de un piso 

además del firme, con corral, señalada con el núme
ro 10 de la calle de la Virtud; linda: por su frente, 
con la calle de la Virtud; por la derecha entrando,, 
con la parcela número 110; por el Norte con la par
cela número 107, y por la izquierda, con otra mitid 
de la parcela número 108. Valor para la subasta, 
12.650 pesetas.

2 .° Que los deudores o sus causahabientes, y los 
acreedores hipotecarios en su defecto, podrán librar 
las fincas en cualquier momento anterior al de la 
adjudicición pagando el principal, recargos, costas 
y demás gastos del procedimiento,

3,° Que los tituios de propiedad de los inmue
bles (si los entregase el dueño, ó la oertificación su
pletoria en otro caso), estarán de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la subasta y que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

4 ? Que será requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presidencia el 5 por 100 
tiel tipo de subasta de los bienes que intenten re
matar. . "•

5 .9 Que es obligación del rematante entregar al 
Recaudador, en el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudicación, deducido el 
importe del depósito constituido.

6.° Que si hecha la adjudieición no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudicatario a la en
trega del precio del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las arcas del Tesoro 
público.

Zaragoza, 26 de marzo de 1943. — El Recauda
dor, M. Tomás Queipo de Llano.

...SECCION QUINTA
Núm. 1.655

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

La Comisión Permanente, en sesión celebrada el día 
2 de los corrientes, aprobó una habilitación de crédito 
por un importe de 1.500 pesetas, de la partida que fi 
gura en resultas del presupuesto de 193!, «Para ayuda 
de la construcción de un templo en San Juan», y con 
el fin de destinarlas a satisfacer el pago de un Crucifijo 
y otros gastos necesarios a realizar en la capilla del 
Cementerio. .

Y en cumplimiento de lo que preceptúan los arts. 11 
y 12 del Reglamento de Hacienda Municipal, queda 
expuesto el expediente al público en la Sección de Ha
cienda y Piesupuestos de la Secretaria municipal, du
rante un plazo de quince días, que empezarán a con
tarse desde el siguiente al en que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia i de la provincia, para que 
durante el mencionado plazo puedan formularse las 
reclamaciones a que hubiere lugar. -

Zaragoza, 7 de abril de 1943 .—El Alcalde, Francis
co Caballero. —P. A. de S. E.: El Secretario acciden
tal, Carmelo Zaldívar.
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Núm. 1.685
Comisaria de Recursos de la 5." Zona

De interés para todos los fabricantes de jabón
Se recuerda a todbs los fabricantes de jabón la 

obligación ineludible que tienen ele troquelar el jabón 
común!, en trozos o pastillas de' 200 y 400 gramos, 
conteniendo ¡cada uno 110 y 220 gramos, respectiva- 
•inente, de ácidos grasos y resínicos. (En el “Bole- 

tin Oñcial” núm. 46, al publicarse la circular núme
ro 370, de la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes, se indicó por error manifiesto, 200 gra
mos de ácidos grasos y resínicos para los trozos de 
400 gramos.-Para evitar interpretaciones falsas, aun 
cuando se determina un mínimo de riqueza grasa del 
55 por 100, es de suma necesidad aclarar dicho 
error). • .

El jabón fabricado no se deiclarará como tal hasta, 
• tanto no se encuentre en las condiciones dichas, no 
admitiéndose el trozo sellado en sus seis caras, pro
puesto por determin .dos fabricantes. La declaración 
d'e “jabón disponible”, sin troquelar previamente, se 
castigará con la pérdida de cupos sucesivos.

Como lo expuesto anteriormente traería como 
consecuencia un almacenamiento de grusas por parte 
de los fabricantes que no posean troqueladoras, y la 
falta de producción de jabón, no se incluirá en los re
partos que se efectúen en lo sucesivo a aquellos fa
bricantes que, teniendo declaradas materias grasas 
suficientes para fabricar jabón común, den como pro
ducción cero o cmtidad inferior a la capacidad de 
producción que les corresponda por capacidad de cal
dera, dato por el cual se efectúan los repartos de 
grasas.

Zaragoza 10 de abril de 19431 — El Comisario 
de Recursos de la 5.a Zon^, Eusebio Alonso Mo- 

. reno. ,

Núm. 1.656

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza

SERVICIO DE PESAS Y MEDIDAS
El Fxcmo. Sr. Ministro de Indusída y Comercio, de 

acuerdo con 'a propuesta de la Dirección Genera! de 
Industria, se ha servido dictar con fecha 22 de marzo 
próximo pasa lo la siguiente Orden:

Visto el • xpediente incoado a instancia de D. Gerar
do Dionis Puryo, domiciliado en Zaragoza, solicitando 
autorización para levantar y colocar precintos en las 
balanzas y básculas automáticas y semi automáticas 
reparadas mediante su intervención en las provincias 
de Zaragoza, Huesca, Teruel, Logroño, Navarra y 
Soria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1 .® Conceder autorización a D. Gerardo Dionis 

Pueyo, domiciliado en Zaragoza (calle de la Virgen, 
núm, 7), por el plazo de dos años a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del 
Estado, para levantar y colocar los precintos de las 
balanzas y básculas automáticas y semi-automáticas 
que repara mediante su intervención en las provincias 
de Zaragoza, Teruel, Logroño, Navarra y Soria, dene
gándose para la provincia de Huesca.

2 .° Los precintos circulares que coloque el señor 
Dionis Pueyo llevarán como diseño, de un lado, la 
inscripción «Mobba», y de otro, el núm. 47, asignado 

por el registro de autorizaciones del Consejo de Indus
tria.

3 .° La utilización de esta autorización queda sujeta 
a las normas reglamentarias establecidas en el artículo 
61 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Pe
sas y Medidas.

4 .° Que para conocimiento general se publique 
estíi resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Zaragoza, ó de abril de 1943.—El higeniero Jefe, 
C. J. Pueyo.

Núm. 1.641
Junta Provincial de Beneficencia 

de Zaragoza
Por esta Junta se instruye expediente en relación con 

el proyecto de nuevo Reglamento redactado por 
la Junta de Gobierno del Hospital Familiar de San Juan 
de Labradores, en Calatayud, para el desenvolvimiento 
de la fundación y régimen interior del Establecimiento.

Lo que se hace público para que los representante^ 
de aquélla e interesados en sus beneficios puedan 
comparecer en el expediente y alegar lo que a su de
recho convenga, a cuyo fin lo tendrán de manifiesto 
durante quince días hábiles en la Secretaría de esta 
Junta (Agustina Simón, núm. 2, entresuelo), en las 
horas de oficina. ' ■

Zaragoza, e» de abril de 1943.—El Gobernador 
civil-Presidente interino, Angel Villar Madrueñu.

Núm. 1.664

Dirección General 
de Correos y Telecomunicación

Por el presente cito y emplazo al que hasta el 31 de 
agosto de 1936 desempeñó el ca go de Gaitero rural 
de Embid de la Ribera (Zaragoz .), D. Antonio Barbero 
Modrego, para que sin demora'alguna se presente en 
el plazo de quince días, contados desde la aparición 
de este edicto en el h o l e t ín Of ic ia l  de la provincia' 
de Zaragoza, ante el juzgado instructor núm 4 C, ads
crito al Juzgado especial de la Dirección Geneial de 
Correos y Telecomunicación, bajo apercibimiento de 
que de no verificar su presentación en el plazo señala
do le parará el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 10 de abril de 1943.-El Juez instructor, nú
mero 4 C, Gerardo Estévez Ortega.

Núm. 1.577

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro

Nota-anuncio
D. César García Ortega, Procurador, en nombre y 

representación de D. Pió Cuadra Martínez, solicita la 
inscripción en el Registro de aprovechamientos de 
aguas públicas del que viene utilizando de aguas del 
rio Mesa en término municipal de Calmarza (Zarago
za), con dest no a usos industriales;

Lo que se hace público para que, cuantos se consi
deren perjudicados, puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte 
días consecutivos a contar de la fecha de publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza,
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durante el cual estarán de manifiesto el expediente en 
Jas oficinas de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(General Mola, núm. 26, Zaragoza).

Zaragoza, 31 de marzo de i943.— Ei Ingeniero-Jefe 
de Aguas, Cecilio Montalvo. ■

SECCION SEXTA
AGUARON Núm. 1.646

Por el presente anuncio se requiere a cuantas per 
sonas conozcan la actuación d^l Secretario de este 
Ayuntamiento, D. Isidoro Pérez Antoñano, en relación 
con el glorioso Movimiento nacional, para que en el 
plazo de quince días puedan presentarse a deponer 
lo que estimen conveniente ante el Concejal Juez ins
tructor designado por esta Corporación municipal.

Aguarón, 9 de abril de 1343.—El Alcalde, José Cas
tillo.

ALAGON Núm. 1.610
Habiendo solicitado D. Luis Casbas Lenguas la ins" 

tahrión y funcionamiento-de un motor eléetrico de 
5 HP. con destino a su industria de fabricación de la
drillos v rasillas huecos, excluida 1a cocción, v un mo
lino para la molturación de arcillas v productos propios 
de dicha industria, en las cuadras de la casa número 5 
de la-cali ■ de Costa, de esta villa, se abre información 
de diez días, a contar desde la inserción del presente 
en el ’nrFrfw Of t c t a > de la provincia, durante los 
cuales serán oídos 1os vecinos más inmediatos al lugar 
de a instalación, conforme a lo preceptuado en los 
artículos 168 y 169 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Alagón, 8 de abril de 1943.—El Alcalde, LuisCasa- 
bona. . - .

B AGÜES Núm. 1.645
D. A'ejan 1ro Pérez, Alcalde, Juez instructor nom

brado para el expediente de depuración de* Secretario 
de este Ayuntamiento, D. Manuel Labarta Calvo, con
forme a lo dispuesto en las Ordenes del Ministerio de 
la Gobernación de 12 de marzo de 1939 y 4 de marzo 
de 1943, ha acordado invitar a cuantas personas co
nozcan la actuación de dicho funcionario, puedan de
poner en su contra cuanto estimen justo, en el plazo 
de ocho días.

Bagüés, 2 de abril de 1943. —El Alcalde, Alejandro 
Pérez.

BELMONTE DE CALATAYUD Núm. 1.560
Hallándose vacante la plaza de guarda municipal de 

este pueb'o, el Ayuntamiento ha acordado proveerla 
interinamente con las condiciones siguientes:

La citada plaza está dota la con el haber anual de 
2.190 pesetas, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, más la tercera parte de las .de
nuncias que presente.

' La provisión de la misma se verificará mediante 
concurso, según determina la Orden de 30 de octubre 
de 1939.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de quin
ce días a contar desde la fecha de inserción en el 
Bn; fi-rf’ 'i-ic ia e , acompañadas de los documentos 
siguientes: -

Certificado de nacimiento
Idem de no padecer impedimento que le imposibi

lite el ejercicio del cargo.
Idem de buena conducta y adhesión al Movimiento 

nacional.

Certificado de su condición de mutilado, excomba
tiente, etc , y cuantos datos estime convenientes.

El Orden de preferencia será el marcado en el apar
tado 9.° de la referida Orden.
' Belmonte de Calatayud, 5 de abril de 1943.—El Al
calde, José M.1 Franco.

FARLETE , Núm. 1.590
Cuantas personas conozcan la actuación del Secre

tario del Ayuntamiento del expresado pueblo, D. León 
Azara Jaso, pueden presentarse ante el Ayuntamien
to referido a deponer en su contra lo que estimen con
veniente en relación con el glorioso Movimiento na
cional, en el plazo de cinco días.

Farlete, 5 de abril de 1943.—El Alcalde, Mariano 
Fustero. -

MALUENDA Núm. 1.624

D. Felipe Abián Pablo, Alcalde, Juez instructor nom
brado para instruir expediente de depuración al Secre
tario de este Ayuntamiento, D Clemente Dolado Pé
rez conforme disponen las Ordenes del Ministerio de 
1a Gobernación de 12 de marzo de 1939 y 4 de marzo 
de 1943, ha acordado invitara cuantas personas (o- 
nozcan la actuación de dicho funcionario en relación 
con e! glorioso Movimiento nacional y su conducta po
lítico-social, puedan deponer en su contra cuanto esti
men justo, en el plazo de ocho días, a contar desde 1a 
publicación de este edicto en el Ro l e t t ' Of t c t a i de 
la provincia.

Maluenda, 3 de abril de 1943.—El Alcalde, Felipe 
Abián.

LA MUELA Núm. 1.588
Por el nresen'e anuncio se hace saber a todas las 

personas que puedan aportar antecedentes veri líeos de 
la conducta v actuación del Secretario de est» Avunta- 
miento y Juzga lo municipal, D. Auge' Sánch°z Miría, 
pueden comparecer ante'este Ayuntamiento nacional 
y deponer en contra del mismo 1o que tengan por con 
veniente en relación con el glorioso Movimiento na
cional. en el plazo de ocho días.

La Muela a 2 de abril de 1943.—El Al a1de, Juez ins 
tructor, José Martínez

INOGES Núm. 1.662
Hallándose esta Alcaldía instruyendo expediente de 

depuración al Secretario interino de éste Ayuntamien
to, D. De’fír. Domingo Lezcano, de conformid *d con lo 
dispuesto en la orden del Ministerio de la G- b rna- 
ción de 12 de marzo de i939 v 4 de marzo de 1943, se 
requiere a cuantos conozcan la actuación del mismo en 
relación al glorioso Movimiento nacional, para que en 
el plazo de cinco días, a contar del en que este anuncio 
aparezca en el Rm in fM npirt» de la provincia, acu
dan a deponer ante esta Alcaldía.

Inogés, 9 de abril de 1943.—El Alcalde, Juez instruc
tor, Malaquias Gómez. .

POZUÉL DE ARIZA Núm. 1.593
Conforme a lo dispuesto en las Ordenes del Minis

terio de la Gobernación de 4 del actual y 12 de marzo 
de 1939. se instruye expediente de depuración al Se
cretario, D. Félix Casado Ortega, que ejerce el cargo 
en este Ayuntamiento desde el 14 de julio de 1935.

Lo que se hace público para que cuantos conozcan 
sus antecedentes político sociales y actuación con re
lación al glorioso Movimiento nacional puedan depo
ner en su contra durante el plazo de quince dias.

Pozuel de Ariza, 31 de marzo de 1943.—El Juez ins
tructor, Vicente Santamaría.
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e
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 1.663

El Ayuntamiento <l'e esta villa ha acordado veri
ficar, mediante subasta pública, la contrata de obras 
para la iconstrucción de un puente en el río Rigue], 
partida de “La Terraza”, de este término muni
cipal, con sujeción al proyecto y pliego de condi
ciones que obran de manifiesto en la 'Secretaría mu- 
nscipa'I.

El tipo de tasación en baja es de 9.283’60 pesetas, 
debiendo los licitadores presentar sus proposiciones 
en pliego cerrado, acomodado al modelo que se in
serta a continuación, hasta media hora antes de la de 
1a sübasta, que se señala pára las ornee del día 8 de 
'r^avo próximo, ante la mesa designada, y en el sa
lón de actos de la Casa Consistorial.

Para formar parte en Is subasta será requisito pre
vio el denósito del 10 por 100 del importe de tasa
ción indicado, en concepto de fianza provisional.

Durante un plazo de ocho días, a contar desde la 
- insemión de este anuncio enze1 “Boletín Oficial’ , se 

admiten reclamaciones, a tenor de 1o que dispone el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, cuyos preceptos 
servirán como normas complementarias de las indi
cadas. ,

Eiea de los Caballeros. 12 de abril de 1943. — El 
Aípalde, José María Sánchez.

■ Modelo de proposición:
D..... . natural de ....... , vecino de ........con do

micilio en u......  visto el anuncio v pliego de condi
ciones publicados por o! Avuntamiento de Eiea de 
los Cañileros para contratar lac obras de construc
ción de un puente en ?! río Riyuel. '=e compromete a 
verificar di-has obras, según 1as normas establecidas 
o que establezca complementariamente el Ayunta
miento dicho, por la cantidad de ...... pesetas.

(Fecha y firma).
T A USTE Núm. 1.623

De conformidad con lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de le Gobernación de 4 de marzo de 1943, 
se instruve por esta Alcaldía, por delegación del 
Exorno. Sr. Gobernador civU de la provincia, expe
diente de depuración a! Director de la B mda de Mnsi- 
ca que fné de este Ayuntamiento, D. Miguel Aragüés 
Bavarte.

La que se hace público a fin de que cuantos deseen 
deponer en contra de la actuación del mismo en relación 
con e* glorioso Movimiento nacional, puedan hacerlo 
durante e! plazo de quince días.

Tanate, 9 de abril de 1943.—El Alcalde ejerciente, 
José Ezquerra.

ZUERA Núm. 1.616
Vacante en esta vi'h el cargo de Inspector veterina

rio municipal por dimisión vo’untaria del titular que lo 
venía desempañando, por acuerdo del Avuntamiento 
de mi ores dencia se anuncia el mismo para su provi
sión intenna.

E1 plazo que se concede para la presentación de so
licitudes, es el de quince días, a contar desde el si" 
guíente al en qu’ se inserte el presente anuncio en el 
' , o-rfv Dih c t a i de esta provincia, siendo el importe 
de h titular de 2.500 pesetas, y los derechos por reco
nocimiento sanitario de cerdos, de 1. '78 pesetas.

Zuera, 7 de abril de 1943.—El Alcalde, José Romeo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN d e  ju s t ic ia

Núm. 1.637 
CASPE 

Cédula de citación
Por la presente se ci,ta v emplaza a D. Pedro Gra

cia Beltrán. mavor de edad, casado, vecino de Pina 
de Ebro v en, la actualidad de ignorado paradero, 
para que el día 26 del actual v hora de las doce, 
comparezca con sus pruebas, por sí o qxir medio de 
apoderado que lepabnente 1e represente, ante el Tuz
ado mum’rinn’ de Casoc ÍZaragozaY sito en la Casa 
Consistorial (plaza de España)1, a fin de contestar la 
demanda] de ini-io verbal civil míe le ha interpues
to el Procurador D. Virem-e Gracia Gimeno. en nom
bre v representación de D. Gerardo Centelles Mo1i- 
ner. de esta vodndad. en reclamación de 560 pesetas, 
aner-nhiéndole rme dn nior enmnarecer se seguirá el 
juicio en su rebeldía cín más eítm-ip ni oírle.

Y para su inserción en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, a fin de nne s'rv' de citación le^a! al 
demnndndo. v en r,iimTViminr>tn a 1o mandado por 
S. Sa .firmo h presente en Caspe a cinco de abril de 

miT novecientos cuarenta y tres. — El Secretario, 
Eduardo Martínez.

PARTE Nn OFICIA U
Núm. 1.684 1

Paraue de Intendencia de Zaragoza
Debiendo adquirir este Establecimiento, para aten

der a sus necesidades v a Ls de Es D»nócitos del mis
mo dependientes. 1oq artículos siguientes : paia. Teña, 
carbón vegeta!, carbón, hulla, cok ecnarto v levadura, 
be hace precíente nn» hasta e! día 20 de abril, a las 
once horas, se admiten ofertas de venta para situar 
t’nc ••rticitdos en esta plaza o en Ha oue estén 1os de- 
^ósitns afectos a este Establecimiento y Parque de 
Barcelona.

Se recomienda 1a lectura de pliegos de condiciones 
técnicas v Te^aEs nue están de manifiesto es e! Par- 
oiu^ v^ nue en 1as nronosicinnes que se presenten ha 
dé hacerse constar 'la conformidad ron las mismas.

Dado el carácter de compra directa v Ubre que 
han d» t^nipr inc cñnmromísoc de venta que suscriban, 
no estén oWi<mdoc los ofertantes a constituir de- 
pó«írn alcmno ñero rpca'dn ndindicación habrán de 
^petítuir amo d»’ 10 ñor 100 dle! importe de ésta.

Sí pc t  ruaiqnier cansa oiuedaicA desierta 1a adiudi- 
Idnción de cua1niuior'' do 1os artículos nue se indican, 

se (celebrará un semmdo concurso e1 dra 3 de mnvo. 
en las miemos ^óndicion^c v con ianialés requisitos 
qu*' el primero Las ofertas de paia con destino a 
Bnrrrlnna habrán de cer hechas sobre almacén de 

<ñdlin Paroue v site; Donó el tos. conforme a 1a distri
bución on-e .«e une a Ice nlErmc; He condiciones, sien
do c1 tranennrte ñor ferrocarril desde el nunfo de 
origen a “sfación de 1’en-ndn nnr cuenta de-I Estado.

T,oc arfíenlns nme c» adquieran «están sujetos a 1os 
^OrrAeli^''nrb'ontec ’"mniiestq-s de PH^OS.

El Importe Hp! nrecpntn ''nnp'-ip será satisfecho a 
prorrnfpn entro los ad'nHíratar'osi.

^nranrnri Hr» abril de 1943. — El Director, 
Luis González Mariscal.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i
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